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APRUEBA CONVENIO FOLIO 427053 
CELEBRADO CON FECHA 13 DE 
DICIEMBRE DE 2016 ENTRE ESTE 
CONSEJO Y TOTORAL FILMS & MEDIA 
LAB E.I.R.L. EN EL MARCO DEL 
CONCURSO PÚBLICO LÍNEA DE 
FOMENTO AL CODESARROLLO DE 
PROYECTOS DE COPRODUCCIÓN CHILE
ITALIA CONVOCATORIA 2016 DEL 
FONDO DE FOMENTO AUDIOVISUAL 

EXENTA Nº 1 0 i íl

VALPARAÍSO, 

VISTO 
26 J .2 6 

Lo dispuesto en la Ley Nº 19.891, que crea 
el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; el Decreto con Fuerza de Ley Nº 

1/19.653, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
en la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley Nº 

19.175 que establece la Orgánica Constitucional Sobre Gobierno y Administración 
Regional; en la Ley 20.882, que aprueba el Presupuesto para el Sector Público año 
2016; en la Resolución Nº 268, de 2013, de este Servicio, que delega facultades en 
funcionarios que indica; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República; en la Resolución Exenta Nº 1360, de 2016, que aprueba bases; en la 
Resolución Exenta Nº 2236, de 2016, que fija selección y no selección, ambas dictadas 
en el marco del concurso público convocatoria 2016 de la Línea de Fomento al 
Codesarrollo de Proyectos de Coproducción Chile-Italia, del Fondo de Fomento 
Audiovisual, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 19.981, sobre Fomento 

Audiovisual, estableció en el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, el Consejo del 
Arte y la Industria Audiovisual, con el objeto de apoyar, promover, desarrollar y 
fomentar la creación y producción audiovisual nacional, la investigación y el desarrollo 
de nuevos lenguajes audiovisuales, así como difundir, proteger y conservar las obras 
audiovisuales como patrimonio de la Nación, para la preservación de la identidad 
nacional y el desarrollo de la cultura y la educación. 

Que para el cumplimiento de las funciones y 
atribuciones del Consejo del Arte y la Industria Audiovisual, la ley en comento, en su 
artículo 8°, crea el Fondo de Fomento Audiovisual, administrado por el Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes, destinado a otorgar ayudas para el financiamiento 
de proyectos, programas y acciones de fomento de la actividad audiovisual nacional. 

Que en cumplimiento de sus atribuciones, 
este Consejo convocó al Concurso Público del Fondo de Fomento Audiovisual, 
Convocatoria 2016, Línea de Fomento al Codesarrollo de Proyectos de Coproducción 
Chile-Italia, modalidad de única, cuyas bases fueron aprobadas por Resolución Exenta 
Nº 1360, de 2016, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes. 

Que en aplicación del procedimiento 
concursa!, ejecutadas las etapas de admisibilidad, evaluación y selección, mediante 
Resolución Exenta Nº 2236 de 2016, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, se 
fijó la selección de proyectos para ser financiados con recursos del Fondo de Fomento 
Audiovisual, en el concurso individualizado en el considerando precedente. 
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Que entre los proyectos seleccionados se 
encuentra el Proyecto Folio Nº 427053, cuyo Responsable es Totoral Films & Media 
Lab E.I.R.L., procediéndose a la suscripción del respectivo convenio de ejecución. 

Que se deja expresa constancia que de 
conformidad a lo establecido en el artículo 13 de la Resolución Nº 30, de 2015, de la 
Contraloría General de la República, sólo se aceptarán como parte de la rendición de 
cuentas del proyecto, los desembolsos efectuados con posterioridad a la total 
tramitación del presente acto administrativo. 

Que conforme consta en los antecedentes 
que forman parte de este instrumento, se ha realizado el compromiso presupuestario 
referido al convenio que se aprueba en esta resolución, correspondiendo dictar el acto 
administrativo, por lo que 

RESUELVO 
ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBASE el 

Convenio de Ejecución de Proyecto Folio Nº 427053, financiado por el Fondo de 
Fomento Audiovisual, Concurso Público Convocatoria 2016, en la Línea de Fomento al 
Codesarrollo de Proyectos de Coproducción Chile-Italia, cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROVECTO 
FONDO DE FOMENTO AUDIOVISUAL 

LÍNEA DE FOMENTO AL CODESARROLLO DE PROVECTOS DE COPRODUCCIÓN 
CHILE-ITALIA 

MODALIDAD ÚNICA 
CONVOCATORIA 2016 

PRIMERO: ANTECEDENTES GENERALES. El presente Convenio de Ejecución de 
Proyecto se suscribe en el marco de la Convocatoria 2016 de la Línea de Fomento al 
Codesarrollo de Proyectos en Coproducción Chile - Italia, modalidad Única, del Fondo de 
Fomento Audiovisual, convocado por el "CNCA", mediante Resolución Exenta Nº 1360, 
de 2016, que aprobó las bases de la indicada Convocatoria. 

SEGUNDO: PROYECTO Y RECURSOS ASIGNADOS. El Proyecto Folio Nº 427053, 
titulado "Documental Epílogo de ausencia", del "RESPONSABLE" fue seleccionado 
asignándosele para su ejecución la suma de $ 14.310.000, lo que fue formalizado por 
la Resolución Exenta Nº 2236, de 2016, de este Servicio. 

Individualización del Proyecto. 

Proyecto Folio Nº 

Título 
Responsable 
Línea/Modalidad/Submodalidad 

Recursos 
propios 

aportes 
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pecuniarios 

427053 
Documental Eoíloqo de ausencia 
Totoral Films & Media Lab E.I.R.L. 
Fomento al Codesarrollo de Proyectos en 
Coproducción Chile - Italia / Única 
$770.000.-
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Recursos aportes pecuniarios de $0.-
terceros 
Recursos asignados $ 14.310.000.-
Monto total de recursos del $15.080.000.-
Provecto 
Bienes o servicios valorados $ 2.092.000.-

TERCERO: ENTREGA DE RECURSOS. El "CNCA" entregará la suma asignada en 1 
cuota equivalente al 100% del monto asignado, una vez tramitado completamente el 
acto administrativo que apruebe el presente Convenio. 

CUARTO: OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE. El "RESPONSABLE" se encuentra 
obligado a: 

a) Ejecutar totalmente el Proyecto. Se entenderá por Proyecto, el contenido expuesto por el
"RESPONSABLE" en su postulación y los antecedentes obligatorios, condicionales y
opcionales de evaluación. Se deja constancia que el Proyecto incluye todas las
actividades que en él hubiesen sido comprometidas, sea que éstas se financien con
recursos propios, de terceros o con los que son entregados por el "CNCA" a través del
presente instrumento.

b) Destinar los recursos asignados exclusivamente a las actividades y objetivos previstos en
el Proyecto.

c) Presentar, en la forma señalada en la cláusula sexta de este Convenio y utilizando los
formularios entregados por el "CNCA", un Informe Final, referido a la ejecución del
Proyecto, en la fecha que a continuación se indica:

• Informe Final: deberá ser presentado como plazo máximo el día 30 de julio de 2017.

No se aceptarán informes presentados en otros formatos. Asimismo, en caso que el
"CNCA" requiera mayor información respecto de la ejecución del Proyecto, el
"RESPONSABLE" deberá presentar informes complementarios.

d) Facilitar y colaborar con las acciones de supervisión y control de la ejecución del
Proyecto que le corresponden al "CNCA" a través de el/la DIRECTOR(A) REGIONAL, o del
funcionario competente para ello, las cuales incluyen:
• Visita a terreno de implementación de actividades. Visita programada
del "CNCA" durante la implementación de actividades con acompañamiento de
contraparte técnica del "RESPONSABLE", toda vez que el "CNCA" lo estime pertinente,
con el objetivo de monitorear el desarrollo de la gestión.
• Mesa Técnica. Reuniones con el objetivo de constatar el grado de
cumplimiento de las actividades y compromisos en los ámbitos financiero, programático y
de satisfacción, identificar obstáculos coyunturales a la gestión y acordar acciones de
mejoramiento, según sea necesario.
• Auditorías. Se podrán efectuar, sin previo aviso, auditorías que permitan
conocer el destino de los fondos y el uso dado a los mismos por parte del
"RESPONSABLE", así como el cumplimiento por parte del mismo de las disposiciones de la
Ley Nº 19.889, que Regula las Condiciones de Trabajo y Contratación de los Trabajadores
de Artes y Espectáculos. En estos casos, el "RESPONSABLE" se obliga a prestar todas las
facilidades y colaboración para el desarrollo de las auditorias correspondientes, facilitando
el acceso a toda la documentación financiera y/o técnica.
Las acciones de supervisión y control serán ejercidas de acuerdo se estime conveniente o
necesario para la correcta ejecución del Proyecto.

e) En caso que se trate de proyectos cuya suma asignada supere el monto de $20.000.000
(veinte millones de pesos) y de aquellos que se ejecuten en el extranjero, cuando la
garantía consista en una letra de cambio, ésta deberá ser avalada por un tercero con
residencia y domicilio en Chile. Estos gastos no podrán ser imputados como gastos del
Proyecto.

f) Designar un representante legal en los casos en que el Proyecto se ejecute en el
extranjero o cuyo responsable resida fuera de Chile.

g) Acreditar domicilio, en este acto, mediante entrega de copia de la certificación de inicio
de actividades ante el Servicio de Impuestos Internos. Todo cambio de domicilio deberá
ser comunicado oportunamente por escrito al/la DIRECTOR(A) REGIONAL, o al
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